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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTF lA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTA^ EN ESTE ACTO POR
»L5J^ EN C- JUAN CARL°S AGUILAR FRANCO EN SU CARÁCTER DE RECTOR Y
c™f^NTANTE LEGAL' Y AS,ST,D0 P0R EL L,C- ERNESTO GUIJOSA HERNÁNDEZ
frAÍrM^v^f^' LA DRA- MARÍA EUZBETH ^^ SÁNCHEZ, COORDINADORA
A=Aw,^C™ P°R L\UC- MARTHA GL0RIA TERA P0NCE. RESPONSABLE DEL ÁREA DESERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES YCOMO RESPONSABLE OPERATIVO YDE
LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO, Y POR LA OTRA PARTE EL
FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR LA M.E.H. LOREDANA MONTES LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
GENERAL, ASISTIDA POR LA LIC. YENEFRIS BÁEZ ALVARADO, DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, YCOMO RESPONSABLE OPERATIVO Y DE LA EJECUCIÓN
DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO; PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ COMO "LA UACM" Y "EL FIDEICOMISO" RESPECTIVAMENTE, YACTUANDO EN
FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES: Vf UACM
I.- "LAS PARTES" en fecha 02 de mayo de 2014, celebraron Convenio Marco de talábreaeiónsADc
con los que establecieron en sus cláusulas PRIMERA, CUARTA y QUINTA lo siguiente: : ooonaqel

PRIMERA.- OBJETO. GENERA

EL PRESENTE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN TIENE POR OBJETO ESTABLECER
LAS BASES DE COLABORACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y
RECURSOS, A EFECTO DE PROMOVER PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA, DE
CREACIÓN DE INDICADORES, DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, DE SERVICIO SOCIAL, DE
DIFUSIÓN, DE PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO YDE PUBLICACIONES ACADÉMICAS, EN
MATERIA DE HISTORIA, ARTE Y CULTURA, EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES DEL
CENTRO HISTÓRICO, SINNINGÚN PROPÓSITO DELUCRO...

... CUARTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS.

PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE,
SE DISEÑARÁN PROYECTOS QUE SERÁN ELEVADOS A LA CATEGORÍA DE CONVENIOS
ESPECÍFICOS...

...QUINTA.-VIGENCIA.

AMBAS PARTES ESTÁN DEACUERDO EN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO,
EMPEZARÁ A SURTIR SUS EFECTOS A PARTIR DE SU FIRMA Y SU VIGENCIA SERÁ
INDEFINIDA HASTA QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES COMUNIQUE A LA OTRA POR
ESCRITO SU DESEO DE DARLO POR TERMINADO..."

DECLARACIONES:

Declara "LA UACM" a través de su Rector y representante legal, que:
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1.1. Es una Institución Autónoma de Educación Superior con personalidad jurídica ypatrimonio
propios, de acuerdo al artículo 8 "Ciudad Educadora y del Conocimiento", Apartado B
Sistema Educativo Local", numeral 8, de la Constitución Política de la Ciudad de México

también definida como un Organismo Público Autónomo de la Ciudad de México de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de la Universidad Autónoma de la
Ciudad de México, publicada el 5 de enero de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal
hoy Ciudad de México, que cuenta con la facultad y responsabilidad de gobernarse a sí
misma, definir su estructura ylas funciones académicas que le correspondan.

1.2. Entre sus objetivos se encuentran las funciones de educar, investigar ydifundir la cultura de
acuerdo con los principios del artículo 3o Constitucional, respetando las libertades de estudio,
cátedra e Investigación yde libre examen ydiscusión de las ideas; determinar sus planes y
programas; fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico
y administrarsu patrimonio, conforme al artículo 3 de su propia Lev

1.3. Está representada por el Maestro en Ciencias Juan Carlos Aguilar Franco, quien aqreátesu"^~
personalidad como Rector de esta Casa de Estudios mediante nombramiento expedido a su
favor por el Consejo Universitario de conformidad al acuerdo UACM/CU-7/EX-20/061/24 de
fecha 02 de septiembre de 2024, tomado en la vigésima sesión extraordinaria de 2024 dif^RV.
Pleno del Séptimo Consejo Universitario en la que se acordó designar como Rector de la *
Universidad Autónoma de la Ciudad de México a partir de la aprobación del acuerdo para el
periodo 2024-2028, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 15 y 17
fracciones II y III, de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; artículos 5,
fracción I., 7, 10, 12 14, fracción II, 45, 46, 47, 48 y 49 del Estatuto General Orgánico de la
Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Cuenta con las atribuciones suficientes para
celebrar el presente convenio con fundamento en los artículos 45 y 47 Fracción Idel Estatuto
General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.

1.4. Que de conformidad al Artículo 5o del Reglamento del Servicio Social y Prácticas
Profesionales de la UACM, "EL SERVICIO SOCIAL", es una actividad obligatoria de carácter
académico y temporal inscritos en programas tendientes a la aplicación de los conocimientos
adquiridos durante su formación profesional que implican el ejercicio profesionat en beneficio
o interés de la sociedad. Las "PRACTICAS PROFESIONALES" es la actividad temporal que
permite al estudiante el acercamiento con la realidad del ejercicio profesional y laboral
relacionado con los estudios que decidió efectuar.

1.5. Para efectos de la declaración anterior "LA UACM", requiere de la colaboración de las
instituciones públicas para el desarrollo de las actividades de "SERVICIO SOCIAL Y/O
PRÁCTICAS PROFESIONALES" como lo son los órganos de gobierno federal, estatal y
municipal, organismos de carácter público, así como tas alcaidías de ta Ciudad de México.

1.6. Tiene su domicilio el ubicado en la calle de Doctor García Diego, número 168, Colonia Doctores,
Alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, Código Postal 06720 y cuenta con correo
electrónico rectoria@uacm.edu.mx.

1.7. Su Registro Federal de Contribuyentes en el Sistema de Administración Tributaria, Órgano
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es UAC0104269S9.
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''8' GtoRIAPT?RlÓpnwJrepUCpÍÓn de' ^T, CA°nVenÍ° eSpeCÍf¡C0 ^P^ece la LIC. MARTHAGLOR ATERA PONCE, Responsable del Área de Servicio Social yPrácticas Profesionales
de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, quien se identifica con su nombramiento
maM1«ue °tor9ado P°r el M- en c- ^an Carlos Aguilar Franco, con número de oficioUACM/Rectona/O-0105/2024 de fecha 16 de octubre de 2024 como Responsable de lépelo
Social yPracticas Profesionales de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México el cual
no le ha sido revocado.

II. Declara "El FIDEICOMISO" a través de su Directora General, que:

11.1. Es una Entidad de la Administración Pública de la Ciudad De México, de acuerdo con lo
establecido en elArtículo 33 de la Constitución Política de la Ciudad De México; 2, 3 Fracciones
III, XII, 11 Fracción II, 44 Fracción III, 47 y64 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo yde la
Administración Pública de la Ciudad de México.

11.2. Con fecha 18 de Diciembre de 1990, se formalizó el Contrato Constitutivo por el cual se creó
"EL FIDEICOMISO", mismo que fue creado primordialmente para el rescate del Centro
Histórico de la Ciudad de México; enfatizando entre sus fines la Promoción, Gestión y
Coordinación ante autoridades y particulares para la ejecución de acciones, obras y
remodelaciones en los Inmuebles del Centro Histórico de la Ciudad de México, directamente o:
por conducto de terceros, así como servicios que favorezcan y coadyuven en la recuperación,
protección y conservación del Centro Histórico de la Ciudad de México, pretendiendo la
simplificación de trámites para su consecución. ^^#7 1^f%

"\éi revesa:
11.3. Con fecha 28 de Febrero de 2002, se celebró el "Octavo Convenio Modificatorio" al Contrato

Constitutivo de "EL FIDEICOMISO", en el cual "SERVIMET, S.A. De C.V." en su carácter de
Fideicomitente, cedió a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del entonces Distrito Federar;
los derechos y obligaciones que en tal carácter le corresponden, derivados del Fideicomiso
Centro Histórico de la Ciudad de México.

11.4. El día 29 de enero de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el acuerdo
por el que se da a conocer la relación de Fideicomisos Públicos de la Administración Pública de
la Ciudad de México, dentro de los cuales se encuentra contemplado "EL FIDEICOMISO".

11.5. La M.E.H. Loredana Montes López, en su carácter de DirectoraGeneral, acredita su personalidad
con el nombramiento de fecha 05 de Diciembre de 2018, expedido por la entonces Jefa De
Gobierno de la Ciudad de México, designación de la cual tomó conocimiento el H. Comité
Técnico de "EL FIDEICOMISO", mediante acuerdo número SE/03/002/2018, en la Tercera
Sesión Extraordinaria de fecha 27 de Diciembre de 2018, asimismo, cuenta con el Instrumento
Notarial Número 46,736, Libro 924, de fecha 03 de abril de 2019, otorgado ante la Fe de la Lie.
Sara Cuevas Villalobos, Titular de la Notaría Número 197 de la Ciudad de México, en el que,
Nacional Financiera, Sociedad Nacional De Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como
Fiduciaria del Fideicomiso denominado Centro Histórico de la Ciudad de México, le otorga
facultades que, Bajo Protesta de Decir la Verdad, manifiesta no le han sido revocadas, limitadas,
suspendidas, ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este convenio.

11.6. Mediante oficio número FCH/DG/50/2022, de fecha 01 de Febrero de 2022, suscrito por la M.E.H
Loredana Montes López, Directora General de "EL FIDEICOMISO", la Lie. Yenefris Báe
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ÍSínyíSS nombramiento como Directora de Administración yFinanzas de "EL
FIDEICOMISO .quien cuenta con facultades, para intervenir en la suscripción del presente
instrumento jurídico, conforme al Manual Administrativo de "EL FIDEICOMISO"
específicamente en el apartado correspondiente a las atribuciones de la Dirección de
Administración y Finanzas.

,L7' "^LTSSSSfSl?.!ncuentra inscrit0 en el ^9^^ Federal de Contribuyentes con la Cédula
riscal rC*n-901218-4L1.

II.8. Se señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la Calle República
de Brasil número 74, Piso 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06010 en la
Ciudad de México.

III. Declaran "LAS PARTES":

111.1. Que han decidido conjuntar esfuerzos ycumplir con cada uno de los compromisos estipulados
en este Convenio Específico.

111.2. Se reconocen recíprocamente la personalidad yrepresentación con que celebran el pi&ewfc~- U
instrumento. \f, t-3^ *>

111.3. Que expuesto lo anterior, están de acuerdo en realizar actividades conjuntas yen sujetar su
compromiso a los términos ycondiciones insertos en las siguientes: *sPÉ£**'

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto del presente Convenio Específico consiste en establecer las bases de colaboración entre
"LAS PARTES", para elaborar, desarrollaryejecutar un programade cooperación, para que, en ámbito
de sus respectivas atribuciones, se facilite la realización del "SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS
PROFESIONALES" a "LAS Y LOS PRESTADORES"de "LAUACM", los cuales permitiránel máximo
aprovechamiento de recursos humanos, actividades de desarrollo profesional, formación e intercambio
científico y académico, que forman parte de su programa interno, siempre y cuando resulten acordes a
los fines y atribuciones de "EL FIDEICOMISO", los cuales se llevarán a cabo a través de un
entrenamiento profesional que servirá para complementar la formación y facilitar la incorporación al
trabajo de las y los estudiantes de la "LA UACM", en adelante "LAS Y LOS PRESTADORES" \

Lo anterior con el fin de consolidar la formación académica integral de "LAS Y LOS PRESTADORES"
de " LA UACM ", de conformidad con el componente dual de su modelo educativo el cual consiste en
transferir directamente el aprendizaje de escenarios académicos a escenarios profesionalizantes, lo
cual implica:

a. Formar profesionistas competentes con valores éticos, ciudadanos y de solidaridad social,
capaces de responder a las necesidades actuales de la sociedad, respaldados en un sistema
estructural y académico de excelencia.
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b. Que los conocimientos yexperiencias puedan contribuir a la generación de propuestas para la
atención, tratamiento y posibles soluciones de las necesidades sociales de la Ciudad de México.

c. Que sus conocimientos permitan extender los beneficios de la educación, ciencia, tecnología,
innovación y la cultura a la sociedad.

d. Que tengan un acercamiento a los escenarios y problemáticas reales mediante la
implementación de los objetivos académicos de los diferentes programas académicos, en
conformación con el modelo educativo.

Las actividades que desarrollen tendrán como objeto primordial complementar la formación académica
de "LAS Y LOS PRESTADORES" y dar aplicación práctica a la formación teórica adquirida durante
los meses cursados en el área de desempeño que puedan contribuir a las actividades de la unidad en
la que se desenvuelva.

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que el horario de la prestación del "SERVICIO SOCIAL Y/O
PRÁCTICAS PROFESIONALES" en "EL FIDEICOMISO", en cualquiera de los casos aprobados y
autorizados por "LAS PARTES", será de cuatro horas diarias, 480 para Servicio Social y 240 para
Prácticas Profesionales, en el caso de prácticas profesionales podrá ser de acuerdo a lo que estipule
la "LA UACM"; dentro de un horario comprendido entre las 09:00 horas y las 18:00 horas, eri'd'as-
considerados por la legislación Federal y de la Ciudad de México como hábiles, por lo que se deberá
respetar el horario establecido en la carta de aceptación. t?í *"~&

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que el "SERVICIO SOCIAL" deberá prestarse en un periodo de
480 horas en un horario mixto cuatro horas mínimo, seis horas máximo, en un periodo mínimo de seis
meses y no máximo de dos años. Las "PRÁCTICAS PROFESIONALES" se realizarán en un periodo"
de tres meses o hasta un año, en los casos en que las prácticas profesionales tengan una duración
menoro se excedan de esos periodos se señalará en el o los programas mencionados en el NÚMERO
1 DE LA CLÁUSULA TERCERA del presente convenio.

—.-

SA&'

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LA UACM".

1. A partir de la suscripción del presente convenio "LA UACM" hará del conocimiento de su comunidad
académica la posibilidad de realizar su "SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS
PROFESIONALES", en los programas establecidos por "EL FIDEICOMISO".

2. Hará del conocimiento de los estudiantes, que participen en la realización del "SERVICIO SOCIAL
Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES" en "EL FIDEICOMISO" que deberán cumplir con los
requisitos previstos en sus ordenamientos internos para su aceptación.

3. Atenderá la solicitud de los estudiantes que pretendan realizar "SERVICIO SOCIAL Y/O
PRÁCTICAS PROFESIONALES" dentro de las instalaciones de "EL FIDEICOMISO".

4. Se compromete a elaborar la carta de presentación en favor de "LAS Y LOS PRESTADORES"
debidamente firmada por personal facultado para ello, en la que avale el avance de los créditos
correspondientes, para SERVCICIO SOCIAL deberá ser el 70% y para PRACTICAS Profesionales
el 50%.
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5. Entregará a los estudiantes aceptados, una carta de presentación, así como otra donde el alumno
reconoce expresamente y acepta que no lo une ningún vínculo o relación de trabajo con "EL
FIDEICOMISO" por lo que no tendrá derecho a remuneración salarial, prestaciones sociales
o indemnizaciones de ninguna índole, como tampoco, a lo relacionado conafiliación y pago
de aportaciones al sistema de seguridad social, y que, por lo tanto se compromete yobliga a
no ejercer ninguna acción o derecho en su contra, así como reclamar cualquier pago o
indemnización y que reconociendo que la única relación que lo une con "LAS PARTES" es la
ejecución de su "SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES" con base en los
términos y condiciones de este convenio.

6. Recabará la firma de "LAS Y LOS PRESTADORES" en una carta donde asuman el compromiso
de respetar la normatividad, Código de Ética y programas institucionales de "EL FIDEICOMISO"
así como las instrucciones del personal donde estén asignados y abstenerse de divulgar cualquier
información relacionada con las operaciones u organización de "EL FIDEICOMISO".

7. Proporcionar por escrito la información que le solicite "EL FIDEICOMISO" respecto del perfil
profesional de "LAS Y LOS PRESTADORES" para realizar el "SERVICIO SOCIAL Y/O
PRÁCTICAS PROFESIONALES", de conformidad con cada uno de los programas definidos.

' '•

8. Supervisar y evaluar periódicamente el desarrollo del "SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICASiasr*^
PROFESIONALES" de "LAS YLOS PRESTADORES". ,Jii rEvTsado i£

9. Establecer comunicación con "EL FIDEICOMISO" a efecto de dar a conocer la regulación
institucional a que deberá sujetarse el ejercicio del "SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS****''
PROFESIONALES", mismas que no afectarán los intereses, necesidades o estructuras de la
misma.

10. Mantener permanente comunicación con "EL FIDEICOMISO" con la finalidad de atender las
incidencias que se presenten e intervenir a través de las Unidades Administrativas competentes,
en la solución de estas.

11. Otorgar y verificar que los estudiantes cuenten con el seguro facultativo por parte del Instituto
Mexicano del Seguro Social, como régimen de seguridad social de todas las personas matriculadas
en "LA UACM" o similar protección por parte de alguna institución de seguridad social.

12. Los demás necesarios para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en el presente
convenio.

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL FIDEICOMISO"

1. Determinar el o los programas que desarrollarán las y los estudiantes de "LA UACM" durante la
prestación del "SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES" en los que se
describirá el nombre del programa, el objetivo, el ciclo escolar, la sede y/o subsede, el área donde
se desarrollará el programa, el y/o los nombres y cargos de los responsables y/o tutores, el perfil
del aspirante, las actividades operativas, académicas, docentes y/o de investigacióny en su caso
el cronograma correspondiente, los beneficios del estudiante, los días de prestación del servicio
y horas, el número de "LAS Y LOS PRESTADORES" requeridos, así como todos tos datos
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